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PODER PUBLICO-RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY DE 1952 

(ENERO 8) 

por la cual se conmemora el c incuentenario de la consagración of ic ia l 
de la Repúbl ica de Colombia a l Sagrado Corazón de Jesús y se declara 

una fiesta nacional. 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

19 Que el día 22 de jun io de 1952 se conmemora el cincuen-
tenario de la consagración of ic ia l de la República al Sagrado 
Corazón de Jesucristo; 

29 Que desde ese día la Nación colombiana ha recibido 
grandes beneficios y extraordinar ias muestras de la prov i -
dencial protección del Salvador del mundo; y 

3? Que tanto el hecho solemne de la consagración of ic ia l 
como los singulares beneficios divinos concedidos a Colom-
bia merecen ser encomendados a la perpetua memoria de 
los colombianos, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Renuévase la consagración of ic ia l de la 
República de Colombia al Sagrado Corazón de Jesús por i n -
termedio del Excelentísimo señor Presidente de la República 
o u n representante suyo, ceremonia que se ver i f icará el día 
en que la Iglesia Católica celebra esa fest iv idad religiosa en 
el próximo año de 1952, de acuerdo con su L i turg ia. 

ARTICULO 29 Cada año se renovará la consagración of ic ia l 
de la República en análoga forma y en el dia en que se ce-
lebra la f iesta del Sagrado Corazón de Jesús, la que será 
nacional a par t i r del año venidero, y se denominará de "Ac-
ción de Gracias". 

ARTICULO 39 En reconocimiento a los grandes beneficios 
que la Providencia ha dispensado a la República, autorízase a l 
Gobierno para que realice una obra social benéfica que 
haga perdurable entre los colombianos la fecha que se con-
memora por medio de esta Ley. 

ARTICULO 49 En el Salón Elípt ico del Capitolio" Nacional y 
en el sit io que el Gobierno determine, se colocará una lápida 
en que se inscr iba el texto de la presente Ley. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veint iuno de diciembre de m i l novecien-
tos cincuenta y uno. 

El Presidente del Senado, MANUEL MOSQUERA GARCES. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CLEMENTE 
SALAZAR MOVILLA—El Secretario del Senado, Alcides Zu-
luaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, enero 8 
de 1952. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Restrepo 

LEY 2* DE 1952 

(ENERO 8) 

por la cual se aux i l ia el I V Congreso de la Un ión de Trabajadores de 

Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Auxiliase a la Un ión de Trabajadores de 
Colombia, U. T. C., con la suma de cincuenta m i l pesos 
($50.000) moneda corriente para la celebración del IV Con-
greso de esa Confederación, que se efectuará en la ciudad de 
T u n j a durante los días 17 a 20 de enero de 1952. 

PARAGRAFO. Si esta, par t ida no se incluyere en el Pre-
supuesto de la presente vigencia, el Gobierno hará el t ras-
lado correspondiente. 

ARTICULO 29 El Tesorero de la Un ión de Trabajadores 
de Colombia U. T. C., dará la caución que f i je la Contraloría 
General de la República y rendirá las cuentas sobre inver-
sión del auxi l io de que t ra ta la presente Ley conforme a las 
normas vigentes sobre el par t icu lar . 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veint iuno de diciembre de m i l nove-
cientos cincuenta y uno. 

El Presidente del Senado, MANUEL MOSQUERA GARCES. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CLEMENTE 
SALAZAR MOVILLA—El Secretario del Senado, Alcides Zu-
luaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, enero 8 
de 1952. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Restrepo 

LEY DE 1952 

(ENERO 8) 

por la cual se reconstruye el Corregimiento de Organos, de la jur isd ic-
ción del Mun ic ip io de Neiva, capital del Departamento del Hu i la . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El Gobierno Nacional procederá por medio 
del Ins t i tu to de Crédito Terr i tor ia l , a construir sesenta (60) 
casas hasta de tres m i l pesos ($ 3.000) cada una en el Corre-
gimiento de Organos, de la jur isdicc ión del Munic ip io de 
Neiva, sobre el terreno que al efecto cederá el mismo Mun i -
cipio. 

ARTICULO 29 Terminada la edif icación de las casas, el 
Gobierno las adjudicará, previa reglamentación, a los c iu -
dadanos que tenían al l í habitaciones el 21 de septiembre del 
presente año. 

ARTICULO 39 Destínase para ta l efecto y por vía de indem-
nización a los ciudadanos damnif icados con el incendio, la 
suma de ciento ochenta m i l pesos ($180.000), que será i n -
cluida en el Presupuesto de Apropiaciones de la próxima v i -
gencia. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinte de diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno. 

E l Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-
ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes, CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, enero 8 
de 1952. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Restrepo 

C O N T E N I D O : 


